
CARTA DE CESION DE ACCIONES 

Señor: 

Euclides Juvenal Palacios Palacios 

Representante Legal de 

HOTEL PALMARCENTER 6,.A, 

Ciudad. - 

Por medio de la presente notificamos a usted la siguiente transferencia de acciones! 

> Lugar y fecha de la transacción: Guayaquil, 8 de noviembre del 2018. 

> Número de acciones objeto de la transferencia: 1,900 acciones ordinarias y 

nominativas. 

> RUC y razón social de la sociedad cuya acción son objeto de la presente 

transferencia: 0993032220001 HOTEL PALMARCENTER $S.A.. 

> Cedente: FRANKLIN DANILO PALACIOS MARQUEZ, de nacionalidad 

ecuatoriana, con cedula de ciudadanía No. 070245378-8, por sus propios 

derechos. 

> Cesionario: 0993128759001 CORPORACION PALMAR PALMAR CORP, C. 

LTDA., Representante Legal señor Euclides Juvenal Palacios Palacios con 

cedula de ciudadanía 070036530-7, por sus propios derechos. 

> Valor por acción: $ 1.00 USD (Un dólar de los Estados Unidos de América) 

> Valor total de la transacción: $ 1,900.00 USD que corresponde al valor 

patrimonial proporcional. La cesión de estas acciones se la realiza como aporte 

del socio a favor de la cesionaria la sociedad CORPORACION PALMAR 

PALMAR CORP. C. LTDA. 

> Tipo de Transferencia: La transferencia de las acciones se dan en virtud de la 

creación de una Empresa Holding, manteniendo la misma proporción 

accionaria de sus miembros o beneficiarios efectivos, de esta forma, las 

acciones se transfieren por su valor patrimonial proporcional $ 1,900,00 USD y 

a título oneroso. 

Por consiguiente, le solicitamos se sirva registrar la transferencia de acciones que por 

este medio comunicamos en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía y 

notificar al organismo de control competente para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

    C.I. No, 070245378-8 

CEDENTE RECIBIDO “+ 3NOV 2018 
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Apio 
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CESIONARIO 

Página 2]2 

 



a
 

Es 
ci
 

ME
 

¿a 

PQ 

A 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRASÓ EN E. Y 
OONSLA TA FOPULAR 2018 

ESTE LERNE O HIRE BARA 70006 

os 7/28 

rela d 0d E mam 

 



a 

  

H
d
 e 

HA Sa > 

  

S 
A Py 

A 

$ " 

E Y Mad 

AT 57 ss E: 

 
 

ye 
D
I
A
 
p
l
i
s
 

> 
Árbrica 

  

a
 

A
 
E
P
A
 

   



¡W
a 

ns
 
ap
 

ej
p 

¡a 
ap

se
p 

se
sa
u 

z 
O 
SO
UO
JD
EP
![
LA
 

€ 
OJ
US
WN
IO
P 

[S
p 

er
ou
eb
in
 

   

  

2
9
9
'
q
0
6
"
1
1
1
1
9
0
9
5
/
6
3
/
0
D
)
e
a
u
y
u
a
 

e 
e
q
u
o
s
a
 
o
J
u
s
u
n
o
o
p
 

a]
se
 
10

9 
S
a
J
U
S
J
U
S
A
u
O
o
u
!
 
Je
ju
es
al
d 

ap
 
os

eo
 
uz
 

“ul
 

  

3 S 
o 
= 8 
3 El S 5 
> 
2 3 
2 
E 5 5 
2 g 
Y 
3 2 é 
2 
o 
2 
2 
o 
e 8 
2 5 3 8 E S 
a $ S 8 
ES 
< 
5 
Z 
3 
3 
o 
2 
E 
3 
2 

< 
2 
£ 
5 
3 
2, 
2 
9 
2 

    

:
3
9
7
8
/
 
84
 

| 
¡
e
s
e
u
n
u
 

“y
 
“p

y 
O
V
a
I
D
O
T
 

E]
 

e 
al
uJ
oj
uo
o 

*a
s"
qo
l 

91
39
91
8 

o
p
e
u
n
i
,
 
o
j
u
s
t
u
n
s
o
g
 

    

19
 
ON

SI
Ba

y 
Je
p 

¡e
sa
ua
g 

Jo
Jo
aJ
Ia
 

uo
lD
e¡
mp
ag
 

Á 
ug
io
e:
 

T
Z
6
0
8
-
6
9
1
-
4
8
T
 

UI 
s
e
u
e
n
y
 

eÁ
o1

] 
e
b
o
f
 

'B
uj

 

  

AI] 
e 

  

  

AM
I 

  

  

1
2
6
0
8
-
6
9
1
-
2
8
1
 

:O
Pe
oL
ni
oo
 

ap
 

¿N
 

l 

    O
l
W
V
S
O
Y
 

1
3
0
 
N
I
N
Y
V
O
 
3
Y
H
O
.
L
 

VI
] 

30
 
V
O
3
N
I
A
 
O
S
I
 

8L
0Z

 
30
 
I
Y
I
N
Z
I
N
O
N
 
0
 

9 
:e
yo
a)
 

e]
 

e 
e
p
e
o
y
n
i
a
o
 
u
o
I
o
e
u
o
J
U
l
 

  

4
9
 Disuelto por sentencia de Divorcio de Juez .... 

    

cuya copia 

de 19... 

  

  

La separación conyugal, judicialmente «autorizada de los contra- 
yentes del presente matrimonio, fue declarada mediante senten - 

cia del Juez .. 

    

cuya copia se archiva . 
ies qn O menmanianracicra arenorosarade 19... 

Bless rene 
Jefe de Oficina 

  

  

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del 

  

ÍOE. conos 

  

OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MARGINACIONES   
  

REPUBLICA DÉ 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIl 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO 

En EUA ALUL e 

hoy dia .       
Provincia 

El que suscribe, Jefe de Registro Civil extiende la pr 

APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: A/A 
TT POREMALA Et 0! 

19 .Z£. 
con Cédula N? 
anterior .....ó. 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: .£, 
AULA. nacida em 00 AZAR 
19 2.£, de nacionalidad ... £LLAZELLALA, 
con Cédula Ne % 

  

      

       

  

  

        
   

domiciliada en 
  

   



    

14 
1 1 , 

”“ va A 
11 Ai 

$4] 
21] 

; ' 
1 

í 
71h 
A! 

' 4 

É 
Hi 

hh 
' 

1 ql 

2) 
ADS bros 

, y SN dl - 

MAT 
O 

Hi e 
— 

NRO: 
a) 

ma O) 
—— 

(n= 1 
1 AP 
O 

1 ora, ni 0 

y Ñ AA 
E 1 a 
a, dl 
AAA 

; EA 
A qE__-E> _ — 

=== wi)  — 
AAA 

| Leonas 
A ea 

' => 
Ae ——_— 

$ 0 A 
1) == 
E 

MMS. |] a Cl 

ARNm 
5 =$ 
nu 7 rea 

¿q eee — 1: 
A 
Ed ===> 

=== 
ys) E A 

104 A 1 + 
A 1 y —= 

——_—. 
20 o eee 

l A e 
LA 1 

A ec 
—j Wee | ——, 0 7 A 

11) > 
1,:1 . 
ue 

pi, 
¡ 

ri) 
y 

114) ' 

A AAA 

P
W
W
9
I
 
AM
I 

  

V
E
N
 

  

"0
0 
H
i
n
a
 

O
Y
O
 
13
 

3 
SO
IO
V 

IV
A 

SO
ID
W1
VW
d 

_ 
NO
LN
V<
 ME
 

“V
IO
NI
NO
SA
 

vI
ND
OY
YS
VA
 

O8
vn
9 

13
 

0 4211 

IL 
o Mn Lateral) le 

NE 
pl De | da 
a Mr 'N 

Sim 

=
=
 E
 

E 

S
S
 

y il e pa ¿Ze 

O 3 1 1es 

anal ¿Se 

aL t 1 0 
A 
Ñ 1 DU 

AU il aia 
ERA IN Aa 

e Unida ml nel 

AS ci ona a] hal maatti 
lui, MI) MN 

Al ad dd 
l | MIA Hi | 

MO ll 
¡ í ind Y ao 
UN) 

81
02
 
Y
W
I
N
A
O
A
 
V
L
I
N
S
N
O
D
 

A 
A
N
O
N
I
Y
3
4
3
8
 

13
 
N3
 
O
D
V
Y
I
A
N
S
 

O
3
1
S
A
 
3
N
0
 
VL
IO
3Y
HO
V 
O
L
N
I
N
N
I
O
O
 
31
53
 

 



como 
G
E
R
E
N
T
E
 

de 
la 

compañía, 
por 

un 
periodo 

de 
DOS 

años, 
correspondiéndole 

la 

representación 
legal 

y 
extrajudicial 

de 
la 

misma, 
de 

manera 
individual. 

Sus 
deberes 

y 
atribuciones 

constan 
de 

la 
referida 

Escritura 
Pública 

de 
Constitución, 

celebrada 

ante 
la 

Abg. 
Cristel 

Quirola 
Lema, 

Notaria 
Sexagésima 

Primera 
del 

cantón 
Guayaquil, 

provincia 
del 

Guayas, 
el 

treinta 
y 

uno 
de 

julio 
del 

año 
dos 

mil 
dieciocho. 

Atentamente; 

/ 

C.L 
0702453788 

  

A
C
E
P
T
O
,
 

el 
nombramiento 

que 
antecede. 

Guayaquil, 
1 

de 
agosto 

del 
2018 

 
 

h 

Hi 
E
 

i
a
 

INSCRIPCIÓN 
CONSTAN 

REGISTRO 
EN 

HOJA 
DE 

SEGURIDAD 

aya cie ADJUNTA.



favor 
de 

F
R
A
N
K
L
I
N
 

D
A
N
I
L
O
 

P
A
L
A
C
I
O
S
 

M
A
R
Q
U
E
Z
,
 

de 
fojas 

41.945 
a 

41.948, 
Registro 

de 
Nombramientos 

número 
11.799,- 

3, 
N
O
M
B
R
A
M
I
E
N
T
O
 

de 
Gerente 

designado 
en 

el 
acto 

constitutivo 
de 

la 
compañía 

C
O
R
P
O
R
A
C
I
O
N
 
P
A
L
M
A
R
 
P
A
L
M
A
R
 
C
O
R
P
.
 

C. 
LTDA., 

a 
favor 

de 
E
U
C
L
I
D
E
S
 

J
U
V
E
N
A
L
 

P
A
L
A
C
I
O
S
 

P
A
L
A
C
I
O
S
,
 

de 
fojas 

41.949 
a 
41.952, 

Registro 
de 

N
o
m
b
r
a
m
i
e
n
t
o
s
 
n
ú
m
e
r
o
 

11.800.- 

ORDEN; 
R
A
Z
N
U
M
O
R
D
 

 
 

 
 

D
E
L
 
C
A
N
T
O
N
 
G
U
A
Y
A
Q
U
I
L
 

D
E
L
E
G
A
D
O
 

 
 

Guayaquil, 
30 

de 
agosto 

de 
2018 

< 

R
E
V
I
S
A
D
O
 
=
l
 

La 
responsabilidad 

sobre 
la 

veracidad 
y 

autenticidad 
de 

los 
datos 

registrados, 
es 

de 
exclusiva 

responsabilidad 
de 

da 
o 

el 
declarante 

cuando 
esta 

o 
este 

provee 
toda 

la 
información, 

al 
tenor 

de 
lo 

establecido 
en 

el 
Art. 

4 
de 

la 
Ley 

del 
Sistema 

N
a
c
i
o
n
a
l
 

de 
Registro 

de 
Datos 

Públicos. 

N
*
0
4
2
9
4
7
6



CARTA DE CESION DE ACCIONES 

Señor: 

Euclides Juvenal Palacios Palacios 

Representante Legal de 

HOTEL PALMARCENTER S.A. 

Ciudad. - 

Por medio de la presente notificamos a usted la siguiente transferencia de acciones: 

> Lugar y fecha de la transacción: Guayaquil, 8 de noviembre del 2018. 

> Número de acciones objeto de la transferencia: 1,900 acciones ordinarias y 

nominativas. 

> RUC y razón social de la sociedad cuya acción son objeto de la presente 

transferencia! 0993032220001 HOTEL PALMARCENTER $.A.. 

> Cedente: DARWIN MIGUEL PALACIOS MARQUEZ, de nacionalidad 

ecuatoriana, con cedula de ciudadanía No. 070264042-6, por sus propios 

derechos. 

>» Cesionario: 0993128759001 CORPORACION PALMAR PALMAR CORP. C. 

LTDA,, Representante Legal señor Euclides Juvenal Palacios Palacios con 

cedula de ciudadanía 070036530-7, por sus propios derechos, 

Valor por acción: $ 1.00 USD (Un dólar de los Estados Unidos de América) 

> Valor total de la transacción: $ 1,900.00 USD que corresponde al valor 

patrimonial proporcional. La cesión de estas acciones se la realiza como aporte 

del socio a favor de la cesionaria la sociedad CORPORACION PALMAR 

PALMAR CORP. C. LTDA. 

> Tipo de Transferencia: La transferencia de las acciones se dan en virtud de la 

creación de una Empresa Holding, manteniendo la misma proporción 

accionaria de sus miembros o beneficiarios efectivos, de esta forma, las 

acciones se transfieren por su valor patrimonial proporcional $ 1,900,00 USD y 

a título oneroso. 

v 

Por consiguiente, le solicitamos se sirva registrar la transferencia de acciones que por 

este medio comunicamos en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía y 

notificar al organismo de control competente para los fines legales pertinentes. 

el Atentamente, 

   DARWIN 1 PALACIOS MARQUEZ 
C.I. No, 070264042-6 RECIBIDO 3 NOV 20% 
CEDENTE 
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CARTA DE CESION DE ACCIONES 

Señor: 

Euclides Juvenal Palacios Palacios 

Representante Legal de 

HOTEL PALMARCENTER $.A. 

Ciudad, - 

Por medio de la presente notifico a usted la siguiente transferencia de acciones: 

> 

> 

> 

Lugar y fecha de la transacción: Guayaquil, 8 de noviembre del 2018. 

Número de acciones objeto de la transferencia: 1,900 acciones ordinarias y 

nominativas. 

RUC y razón social de la sociedad cuya acción son objeto de la presente 

transferencia! 0993032220001 HOTEL PALMARCENTER S.A.. 

Cedente: JENNY ELIZABETH PALACIOS MARQUEZ, de nacionalidad 

ecuatoriana, con cedula de ciudadanía No. 070229444-8, por sus propios 

derechos. 

Cesionario: 0993128759001 CORPORACION PALMAR PALMAR CORP. C. 

LTDA., Representante Legal señor Euclides Juvenal Palacios Palacios con 

cedula de ciudadanía 070036530-7, por sus propios derechos. 

Valor por acción: $ 1.00 USD (Un dólar de los Estados Unidos de América) 

Valor total de la transacción: $ 1,900.00 USD que corresponde al valor 

patrimonial proporcional, La cesión de estas acciones se la realiza como aporte 

del socio a favor de la cesionaria la sociedad CORPORACION PALMAR 

PALMAR CORP. C, LTDA, 

Tipo de Transferencia: La transferencia de las acciones se dan en virtud de la 

creación de una Empresa Holding, manteniendo la misma proporción 

accionaria de sus miembros o beneficiarios efectivos, de esta forma, las 

acciones se transfieren por su valor patrimonial proporcional $ 1,900.00 USD y 

a título oneroso. 

Por consiguiente, le solicito se sirva registrar la transferencia de acciones que por este 

medio comunicamos en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía y notificar al 

organismo de control competente para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

ette / SA 

JENNY ELIZABETH PALACIOS MARQUEZ 
C.I. No. 070229444-8 PECIBIDOS 3 NOV 20 
CEDENTE Y 
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Señor: 

Euclides Juvenal Palacios Palacios 

Representante Legal de 

HOTEL PALMARCENTER $.A, 

Ciudad, - 

CARTA DE CESION DE ACCIONES 

Por medio de la presente notifico a usted la siguiente transferencia de acciones: 

> 

> 

Lugar y fecha de la transacción: Guayaquil, 8 de noviembre del 2018. 

Número de acciones objeto de la transferencia: 1,900 acciones ordinarias y 

nominativas. 

RUC y razón social de la sociedad cuya acción son objeto de la presente 

transferencia! 0993032220001 HOTEL PALMARCENTER S.A.. 

Cedente: JORGE EDWARD PALACIOS MARQUEZ, de nacionalidad 

ecuatoriana, con cedula de ciudadanía No. 070236400-1, por sus propios 

derechos. 

Cesionario: 0993128759001 CORPORACION PALMAR PALMAR CORP, C., 

LTDA., Representante Legal señor Euclides Juvenal Palacios Palacios con 

cedula de ciudadanía 070036530-7, por sus propios derechos. 

Valor por acción: $ 1.00 USD (Un dólar de los Estados Unidos de América) 

Valor total de la transacción: $ 1,900.00 USD que corresponde al valor 

patrimonial proporcional. La cesión de estas acciones se la realiza como aporte 

del socio a favor de la cesionaria la sociedad CORPORACION PALMAR 

PALMAR CORP. C. LTDA. 

Tipo de Transferencia! La transferencia de las acciones se dan en virtud de la 

creación de una Empresa Holding, manteniendo la misma proporción 

accionaria de sus miembros o beneficiarios efectivos, de esta forma, las 

acciones se transfieren por su valor patrimonial proporcional $ 1,900.00 USD y 

a título oneroso. 

Por consiguiente, le solicito se sirva registrar la transferencia de acciones que por este 

medio comunicamos en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía y notificar al 

organismo de control competente para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

a, Os 

JORGE EDWARD PALACIOS MARQUEZ AS 2 a 0V 2018 

C.I. No, 070236400-1 RECIBI JU ] Ls 

CEDENTE 
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Señor: 

CARTA DE CESION DE ACCIONES 

Euclides Juvenal Palacios Palacios 

Representante Legal de 

HOTEL PALMARCENTER $.A. 

Ciudad. - 

Por medio de la presente notifico a usted la siguiente transferencia de acciones: 

> 

> 

V 

Lugar y fecha de la transacción: Guayaquil, 8 de noviembre del 2018. 

Número de acciones objeto de la transferencia: 1,900 acciones ordinarias y 

nominativas. 

RUC y razón social de la sociedad cuya acción son objeto de la presente 

transferencia: 0993032220001 HOTEL PALMARCENTER $S.A.. 

Cedente: XAVIER EUCLIDES PALACIOS MARQUEZ, de nacionalidad 

ecuatoriana, con cedula de ciudadanía No. 070293553-7, por sus propios 

derechos. 

Cesionario: 0993128759001 CORPORACION PALMAR PALMAR CORP. C. 

LTDA., Representante Legal señor Euclides Juvenal Palacios Palacios con 

cedula de ciudadanía 070036530-7, por sus propios derechos. 

Valor por acción: $ 1.00 USD (Un dólar de los Estados Unidos de América) 

Valor total de la transacción: $ 1,900.00 USD que corresponde al valor 

patrimonial proporcional. La cesión de estas acciones se la realiza como aporte 

del socio a favor de la cesionaria la sociedad CORPORACION PALMAR 

PALMAR CORP. C. LTDA. 

Tipo de Transferencia! La transferencia de las acciones se dan en virtud de la 

creación de una Empresa Holding, manteniendo la misma proporción 

accionaria de sus miembros o beneficiarios efectivos, de esta forma, las 

acciones se transfieren por su valor patrimonial proporcional $ 1,900.00 USD y 

a título oneroso. 

Por consiguiente, le solicito se sirva registrar la transferencia de acciones que por este 

medio comunicamos en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía y notificar al 

organismo de control competente para los fines legales pertinentes. 

  

Atentamente, 

J 
XAVIER EUCLIDES PALACIOS MARQUEZ O 

C.I. No. 0702935953-7 RECIBIDO * 3NOY col 
CEDENTE 
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En este matrimonio reconocieron a su 

  

      

   

OBSERVAC 

      



 
 

 
 

 
 

 
 

  
  

  
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
  

OTORGANTES 
OTORGADO 

POR 
NOMBRES/RAZÓN 

SOCIAL. 
[TIPO INTERVINIENTE 

DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD 

No, IDENTIFICACIÓN 
CUDARANSA 

SA 
POR 

SUS 
PROPIOS 

DERECHOS 
RUC 

0190359972001 

AFAVOR 
DE 

NOMBRES/RAZÓN 
SOCIAL. 

[TIPO INTERVINIENTE 
[DOCUMENTO 

DE IDENTIDAD 
]No. IDENTIFICACIÓN 

FECHA 
DE OTORGAMIENTO: 

[25-10-2010 
NOMBRE 

DEL PETICIONARIO: 
[CUDARANSA 

S.A 
N IDENTIFICACIÓN 

DEL 
PETICIONARIO: 

Otacesen72001 
  

 
 

 
 

J
O
B
S
E
R
V
A
C
I
O
N
E
S
:
 
 
 

  N
O
T
A
R
I
O
(
A
)
 
M
A
R
C
O
 
E
D
U
A
R
D
O
 
Z
A
M
B
R
A
N
O
 
Z
A
M
B
R
A
N
O
 

NOTARÍA 
QUINTA 

DEL 
CANTÓN 

MACHALA 

   



   



o 

 
 e 

CUANTIA: 
INDETERMINADA.- 

7 
a
a
r
a
R
R
R
R
a
 

RR Aaa tea 

8 
Et Et Et Et Er ELE 

9 
3 

ett 

0 4
 
s
,
 

En 
la 

ciudad 
de 

Machala, 
Capital 

de 
la 

1 
5 

Bibvincia 
de 

El 
Oro, 

República 
del 

Ecuador, 
- hoy 

día 
lunes 

123 
Séínticinco 

de 
Octubre 

del 
año 

dos 
mil 

d
i
e
z
;
 

ante 
mí, 

1
 

F
R
C
T
O
R
 

LESLIE 
M
A
R
C
O
 

CASTILLO 
S
O
T
O
M
A
Y
O
R
,
 

Notario 

a
 
P
ú
b
l
i
c
o
 

Quinto 
del 

Cantón 
Machala, 

c
o
m
p
a
r
e
c
e
 

por 
sus 

15 
propios 

derechos, 
el 

señor 
XAVIER 

EUCLIDES 
PALACIOS 

16 
M
A
R
Q
U
E
Z
,
 

de 
estado 

civil 
soltero, 

estudiante, 
domiciliado 

en 
las 

- 

17 
Calles 

Machala 
y 

Gran 
Colombia 

de 
la 

ciudad 
de 

El 
Guabo 

y 
de 

18 
paso 

por 
esta 

ciudad; 
y, 

por 
otra 

parte, 
'la 

señorita 
ANA 

19 
GABRIELA 

ESPINOZA 
DELGADO, 

de 
estado 

civil 
soltera, 

empleada 

20 
bancaria, 

domiciliada 
en 

la 
ciudad 

de 
Pasaje 

y 
de 

paso 
por 

esta 

ciudad.- 
Los 

comparecientes: 
Ecuatorianos, 

mayores 
de 

edad, 

apaces 
para 

obligarse 
y 
contratar, 

a 
quienes 

de 
conocerlos  



         
 

10 

11 

42 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

22 

D
E
I
 

E
 

A 
o
 

A
 

cargo, 
sírvase 

incorporar 
una 

de 
 CAPITULACIONES 

E 
ES 2

 

SERIMONIALES, 
de 

conformidad 
con 

las 
cláusulas 

S 
02: 

ighlentes: 
nenes 

É
S
?
 

ERÍMERA: 
C
O
M
P
A
R
E
C
I
E
N
T
E
S
.
-
 

A 
la 

celebración 
de 

la 
presente 

¿
r
a
 

pública 
c
o
m
p
a
r
e
c
e
n
:
 

El 
señor 

XAVIER 
EUCLIDES 

PALACIOS 
MARQUEZ, 

con 
Cédula 

de 
Ciudadanía 

No. 
0702935537, 

de 
nacionalidad 

ecuatoriana; 
y, 

la 
señorita 

ANA 
GABRIELA 

ESPINOZA 
DELGADO, 

con 
Cédula 

de 
Ciudadanía 

No. 

070528737-3, 
de 

nacionalidad 
ecuatoriana. 

A
m
b
o
s
 

comparecientes 
con 

la 
capacidad 

civil 
suficiente 

para 
intervenir 

en 
todo 

acto 
O 
CONtTAtO. 
+
a
n
i
m
e
 

S
E
G
U
N
D
A
:
 
C
A
P
I
T
U
L
A
C
I
O
N
 
M
A
T
R
I
M
O
N
I
A
L
.
-
 

Los 
comparecientes 

señor 
XAVIER 

EUCLIDES 
PALACIOS 

M
A
R
Q
U
E
Z
 

y 
señorita 

ANA 

G
A
B
R
I
E
L
A
 

E
S
P
I
N
O
Z
A
 
D
E
L
G
A
D
O
,
 

declaran 
que 

en 
los 

próximos 

días 
van 

a 
contraer 

matrimonio 
civil, 

y 
de 

una 
manera 

libre 
y 

voluntaria 
y 

por 
el 

presente 
instrumento 

público, 
de 

onformidad 
con 

lo 
que 

disponen 
las 

Reformas 
pertinentes 

al



2... 
O
 
A
 

o
 

O 
a
 

i
l
 

O
S
E
A
 

1 

6 
ochenta 

y 
ocho, 

promulgada 
en 

el 
Registro 

oficial 
número 

| 

cuatrocientos 
cuarenta 

y 
dos, 

de 
fecha 

dos 
de 

Agosto 
de 

mil 
| 

ovecientos 
noventa, 

declaran 
que 

tienen 
a 

bien 
celebrar 

| 
| 

CH. 
MOR pitulación 

matrimonial, 
sobre 

los 
bienes 

que 
ya 

han 
sido 

3 adquiridos 
por 

el 
señor 

XAVIER 
EUCLIDES 

PALACIOS 
M
A
R
Q
U
E
Z
,
 

1 

consistentes 
en 

los 
siguientes:---========- e Enaas 

e
 
P
m
 

E
 

12 
.- 

Cuatrocientas 
(400) 

participaciones 
iguales 

e 
indivisibles 

de 

ARIO QUINTO 

» FO 

NOT. 
DEL €. 

Marco ZasmbranoZambreno 

  
13 

un 
dólar 

de 
los 

Estados 
Unidos 

de 
América 

cada 
una 

que 

14 
representan 

un 
capital 

de 
cuatrocientos 

($ 
400,00) 

dólares 
de 

15 
los 

Estados 
Unidos 

de 
América 

que 
posee 

en 
la 

compañía 

16 
E
X
P
O
R
T
A
D
O
R
A
 

DE 
FRUTAS 

FRUITSTYLELIFE 
CIA. 

LTDA., 
empresa 

 
 

17 
de 

R.U.C. 
n
ú
m
e
r
o
 
0
1
9
0
3
3
2
9
2
6
0
0
1
 

con 
domicilio 

en 
la 

ciudad 
de 

! 

18 
Cuenca, 

Provincia 
del 

Azuay.------====- 
r
n
 

mr 
momo 

| 

19 
 2.- 

Cuatrocientas 
(400) 

participaciones 
iguales 

e 
indivisibles 

de 

20 
un 

dólar 
de 

los 
Estados 

Unidos 
de 

América 
cada 

una 
que 

21 
representan 

un 
capital 

de 
cuatrocientos 

($ 
400,00) 

dólares 
de 

22 
 losEstados 

Unidos 
de 

América 
que 

posee 
en 

la compañía 
FRUTAS   
 



             
 

  

1/0,732)] 
P
A
U
L
A
 

MD 
B
U
M
 

ALA 

ados 
Unidos 

de 
América 

cada 
una 

que 
representan 

un 
capital 

a 

o Zarfibrano Y 
NTO 

Sd 
“ 

—J 

12h 

ciento 
setenta 

y 
ocho 

mil 
novecientos 

cincuenta 
y 

nueve 

ARI 
NT 
ORO tares 

($178.959,00) 
de 

los 
Estados 

Unidos 
de 

América 
que 

z 

farco Zamb 

su 
o 

H
B
p
e
 

en 
la 

compañía 
INDUSTRIA 

DE 
PLASTICOS 

PALACIOS 

o A Ab 

Pp 

o 

M
A
R
Q
U
E
Z
 

P
A
L
M
A
P
L
A
S
T
 

C. 
LTDA., 

e
m
p
r
e
s
a
 

de 
R.U.C. 

n
ú
m
e
r
o
 

pa 
Pp 

0790098854001 
con 

domicilio 
en 

la 
ciudad 

de 
Machala, 

Provincia 

12 
de 

El 
Oro.--=--- a

r
 

emnmn- i
i
 

13 
4.- 

Cincuenta 
y 

tres 
mil 

novecientos 
ochenta 

y 
seis 

(53.986) 

14 
participaciones 

iguales 
e 

indivisibles 
de 

un 
dólar 

de 
los 

Estados 

15 
Unidos 

de 
América 

cada 
una 

que 
representan 

un 
capital 

de 

16 
cincuenta 

y 
tres 

mil 
novecientos 

ochenta 
y 

seis 
($53.986,00) 

17 
dólares 

de 
los 

Estados 
Unidos 

de 
América 

que 
posee 

en 
la 

18 
compañía 

FERTILIZANTES 
Y 

ABONOS. 
PALACIOS 

MARQUEZ 

19 
FERTIPALMA 

- 
C. 

- 
LTDA.,::empresa: 

de: 
R.U.C. 

número 

20 
0
7
9
0
0
9
9
1
7
6
0
0
1
 

con 
domicilio 

en 
la 

ciudad 
de 

Machala, 
Provincia 

21 
de 

El Oro.-="="-- 
t
e
n
 

á
n
a
S
 

' 

22 
r
s
e
s
e
n
t
e
s
 

(600) 
participaciones 

iguales 
e indivisibles 

de 
u
n



2 
A
 

A
 

e 
E
 

S
Ó
 

     

6 
de 

El 
Oro.-======"- a

i
d
 
i
n
 
A
n
n
e
 

v 
6.- 

Ochocientas 
(800) 

acciones 
iguales 

e 
indivisibles 

de 
un 

dólar 

e i
d
 

los 
Estados 

Unidos 
de 

América 
cada 

una 
que 

representan 
un 

Ss 
E ogápital 

de 
ochocientos 

($800,00) 
dólares 

de 
los 

Estados 
Unidos 

18 
sde 

América 
que 

posee 
en 

la 
compañía 

SIDNEY 
EXPORT 

S.A., 

= % 
¡
2
 
B
p
p
r
e
s
a
 

de 
R.U.C. 

número 
0190358666001 

con 
domicilio 

en 
la 

12 
ciudad 

de 
Cuenca, 

Provincia del 
Azuay. 

-===============nmemmamaamo== 

 
 
 

7.- 
Ciento 

sesenta 
(160) 

acciones 
iguales 

e 
indivisibles 

de 
un 

dólar 
de 

los 
Estados 

Unidos 
de 

América 
cada 

una 
que 

representan 
un 

capital 
de 

ciento 
sesenta 

(5160,00) 
dólares 

de 

los 
Estados 

Unidos 
de 

América 
que 

posee 
en 

la 
compañía 

H
A
S
A
N
R
I
T
A
 

S.A., 
e
m
p
r
e
s
a
 

de 
R.U.C. 

n
ú
m
e
r
o
 
0
1
9
0
3
6
0
8
3
0
0
0
1
 

con 

domicilio 
en 

la 
ciudad 

de 
Camilo 

Ponce 
Enríquez, 

Provincia 
del 

8.- 
Ciento 

sesenta 
(160) 

acciones 
iguales 

e 
indivisibles 

de 
un 

dólar 
de 

los 
Estados 

Unidos 
de: 

América 
cada 

una 
que 

representan 
un 

capital 
de 

ciento 
sesenta 

($160,00) 
dólares 

de 

 
 

 



    
 
 

  

      
 
 

 
 13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

9.- 
Ciento 

sesenta 
1100) 

ALL 
MA 

dólar 
de 

los 
Estados 

Unidos 
de 

América 
cada 

una 
que 

representan 
un 

capital 
de 

ciento 
sesenta 

($160,00) 
dólares 

de 

los 
Estados 

Unidos 
de 

América 
que 

posee 
en 

la 
compañía 

C
A
R
B
A
N
E
C
 

S.A., 
empresa 

de 
R.U.C. 

número 
0190358658001 

con 

domicilio 
en 

la 
ciudad 

de 
Cuenca, 

Provincia 
del 

Azuay.---==""=-- 

10.- 
Ciento 

sesenta 
(160) 

acciones 
iguales 

e 
indivisibles 

de 
un 

dólar 
de 

los 
Estados 

Unidos 
de 

América 
cada 

una 
que 

representan 
un 

capital 
de 

ciento 
sesenta 

($160,00) 
dólares 

de 

los 
Estados 

Unidos 
de 

América 
que 

posee 
en 

la 
compañía 

B
A
L
A
L
O
M
 

S.A., 
empresa 

de 
R.U.C. 

número 
0190360849001 

con 

domicilio 
en 

la 
ciudad 

de 
Camilo 

Ponce 
Enríquez, 

Provincia 
del 

41.- 
Ciento 

sesenta 
(160) 

acciones 
iguales 

e 
indivisibles 

de 
un 

dólar 
de 

los 
Estados 

Unidos 
de 

América 
cada 

una 
que 

representan 
un 

capital 
de 

ciento 
sesenta 

($160,00) 
dólares 

de 

los 
Estados 

Unidos 
de 

América 
que 

posee 
en 

la 
compañía 

—
 

7
 —
H
A
S
A
N
C
A
 

S.A., 
empresa 

de 
R.U.C. 

número 
0190360814001 

con



( 

A
 
A
 

E 
1! | 

los 
Estados 

Unidos 
de 

América 
que 

posee 
e
n
 

la 
compañía 

  

BANJAE 
S.A., 

empresa 
de 

R.U.C. 
número 

0190360806001 
con 

de me 

de Doa rd 
ROTARIO QUINTO? 

| 

domicilio 
en 

la 
ciudad 

de 
Camilo 

Ponce 
Enríquez, 

Provincia 
del 

| 

arco Zamb 

DEL CANTÓN MACHALA 
ELORO ECU ADOR 

ce 
E 

$ 

1 

: 
1 

1 

1 

: 
1 
1 

¡ 

: 

: 
1 
1 
1 
1 
1 

: 
1 

; 
: 

: 

1 

: 
1 

1 
, 

; 

3. 
Ciento 

sesenta 
(160) 

acciones 
¡iguales 

e 
indivisibles 

de 
un 

' 

11 
dólar 

de 
los 

Estados 
Unidos 

de 
América 

cada 
una 

que 
ll 

12 
representan 

un 
capital 

de 
ciento 

sesenta 
($160,00) 

dólares 
de 

0 

13 
los 

Estados 
Unidos 

de 
América 

que 
posee 

en 
la 

compañía 
! 

14 
C
U
D
A
R
A
N
S
A
 

S.A., 
e
m
p
r
e
s
a
 

de 
R.U.C. 

n
ú
m
e
r
o
 

0
1
9
0
3
5
9
9
7
2
0
0
1
 

15 
con 

domicilio 
en 

la 
ciudad 

de 
Paccha, 

Provincia 
del 

Azuay.----- 
| | 

16 
 14.- 

Ciento 
sesenta 

(160) 
acciones 

iguales 
e 

indivisibles 
de 

un 
0 

17 
dólar 

de 
los 

Estados 
Unidos 

de 
América 

cada 
una 

que 

le 
representan 

un 
capital 

de 
ciento 

sesenta 
($160,00) 

dólares 
de 

19 
los 

Estados 
Unidos 

de 
América 

que 
posee 

en 
la 

compañía 

RICABAN 
S.A. 

RICAS 
BANANAS, 

empresa 
de 

R.U.C. 
n
ú
m
e
r
o
 

0
1
9
0
3
5
8
3
7
2
0
0
1
 

con 
domicilio 

en 
la 

ciudad 
de 

Cuenca, 
Provincia 

22. 
del 

AZUAY. 
oorrornecnrrnmennm 

n
e
n
a
 

m
m
 

.- 

 
 

 



 
 

y AÑ 43 

 
 

  

Y 
P
A
N
A
S
 

Nr NS 
0 

Lia 
m
o
r
t
e
 

P
A
N
 

E 
AD 

A N
S
 

di 
a
 

-— 
2... 

—
—
_
—
-
—
 

6 
:empresa 

de 
R.U.C. 

número 
0190358402001 

con 
domicilio 

en 
la 

7 
ciudad 

de 
Camilo 

Ponce 
Enríquez, 

Provincia 
del 

Azuay. 
--=-- am... 

da ml 
o L
s
 

16.- 
Ciento 

sesenta 
(160) 

acciones 
iguales 

e 
indivisibles 

de 
un 

ERE 

o Lambrano 

9E: 
96 
u
z
 

h
a
 

4
4
 

1190 
= 

za Sm 
os 

Estados 
Unidos 

de 
América 

que 
posee 

en 
la 

compañía 
== 

y 
—
 12 

 FRUINTER 
S.A. 

F
R
U
T
A
S
 

I
N
T
E
R
N
A
C
I
O
N
A
L
E
S
,
 

e
m
p
r
e
s
a
 

de 
R.U.C. 

dólar 
de 

los 
Estados 

Unidos 
de 

América 
cada 

una 
que 

representan 
un 

capital 
de 

ciento 
sesenta 

($160,00) 
dólares 

de 

co Lambran dar 13 
número 

0190358410001 
con 

domicilio 
en 

la 
ciudad 

de 
Camilo 

14 
Ponce 

Enríquez, 
Provincia 

del 
Azuay. 

---========- 
e
 

15 
y 

los 
bienes 

que 
adquieran 

en 
el 

futuro 
adquiridos 

dentro 
del 

16 
matrimonio, 

los 
mismos 

que 
pertenecerán 

a 
cada 

cónyuge, 
de 

17 
manera 

que 
mediante 

la 
presente 

escritura 
pública 

celebran 

18 
pacto 

escrito 
en 

el 
sentido 

de 
que 

los 
bienes 

que 
adquieran 

en 

19 
lo 

posterior 
pertenecerá 

a 
cada 

uno 
de 

quien 
los 

adquiera 
y 

20 
no 

formarán 
parte 

del 
haber 

de 
la 

sociedad 
conyugal: 

ni 
se 

21 C
S
e
n
d
r
á
n
 

c
o
m
o
 

gananciales 
y 

que. 
los 

mismos 
p
e
r
t
e
n
e
c
e
r
á
n
 

22 
exclusiva 

y 
personalmente 

a 
cada 

uno 
de 

los 
cónyuges, 

los



6 
requiriendo 

la 
firma 

del 
otro 

cónyuge 
para. 

constituir 

E 
ogravámenes, 

prendas, 
transferir 

su 
dominio 

o 
realizar 

cualquier 

E 
Sábro 

acto 
o 

contrato 
permitido 

por 
la 

 ley.- 
La 

presente 

+ 
Exclusión 

comprende 
por 

ende 
en 

forma 
total 

y 
absoluta 

18 
Sspbre 

los 
bienes 

que 
adquieran 

y 
sobre 

todo 
lo 

que 
ellos 

E
 

pa 
duzcan 

y 
lo 

que 
se 

adquiera 
con 

el 
producto 

de 
los 

12 
mismos.- 

Quedan 
también 

excluidos 
todos 

los 
actos 

y 

13 
contratos 

en 
general 

que 
de 

hoy 
en 

adelante 
los 

14 
comparecientes 

realicen 
y 

otorguen 
individualmente; 

y 
los 

15 
bienes 

que 
adquieran 

no 
aumentará 

el 
haber 

social 
sino 

de 

16 
Cada 

de 
los 

comparecientes; 
y 

los 
g
r
a
v
á
m
e
n
e
s
 

que 
se 

  
17 

constituyan 
sobre 

dichos 
bienes 

efectuarán 
solamente 

'a 
estos 

 
 
 
 
 
 

18 
y 

en 
ningún 

caso 
.a 

los 
del 

otro 
cónyuge.- 

Esta 
capitulación 

19 
matrimonial 

regirá 
también 

en 
caso 

de 
créditos, 

obligaciones 

20 
y 

deudas 
contraídas 

de 
manera 

que 
su 

actuación 
en 

estos 

E 
—
Y
 

casos 
será 

individual 
sin 

la 
ingerencia 

del 
otro 

cónyuge; 
de 

22 
¡igual 

manera 
en 

caso 
de 

haber 
contraído 

hasta 
ahora 

o 

 
 

 



   
 

6 
comparecientes 

señor 
XAVIER 

EUCLIDES 
PALACIOS 

M
A
R
Q
U
E
Z
 

- 
y 

la 
señorita 

ANA 
G
A
B
R
I
E
L
A
 

E
S
P
I
N
O
Z
A
 
D
E
L
G
A
D
O
 

declaran, 
que 

eS TABIO 
CANTÓN 
FLORO FCt 

cH 
1DOR 7 

aprueban 
y 

ratifican 
todo 

lo 
expuesto 

y 
manifiestan 

que 
la 

presente 
capitulación 

matrimonial 
deberá 

inscribirse 
en 

el 

Aambrano Lambrano 

DO 
Jl DEL 

Registro 
mercantil 

correspondiente 
y 
anotarse 

al 
margen 

de 
la 

Ey respectiva 
partida 

de 
matrimonio, 

quedando 
el 

señor 
XAVIER 

2 

sAbg. Marc 
Pp 

12 
EUCLIDES 

PALACIOS 
M
A
R
Q
U
E
Z
 

— 
y 

la 
señorita 

ANA 
GABRIELA 

13 
E
S
P
I
N
O
Z
A
 

D
E
L
G
A
D
O
,
 

autorizados 
a 

efectuar 
los 

trámites 
de 

15 
Usted 

señor 
Notario, 

agregará 
las 

demás 
cláusula 

de 
estilo 

para 

16 
la 

validez 
de 

este 
instrumento 

público.- 
firma 

 ilegible.- 

17 
Abogado 

Manuel 
Fernández 

Torres.- 
Matrícula 

número 
diez 

mil 

18 
novecientos 

uno.- 
Colegio 

de 
Abogados 

del 
Guayas. 

--===========- 

19 
Hasta 

aquí 
la 

minuta 
inserta 

que 
queda 

elevada 
a 

20 
Escritura 

Pública 
con 

todo 
el 

valor 
legal. 

Y, 
leída 

que 
fue 

In 
ptegramente 

por 
mí 

el 
Notario 

alos 
comparecientes, 

aquellos 

22 
se 

ratifican 
en 

lo 
expuesto 

y 
firman 

conmigo 
en 

unidad 

10 
 



QUIN 
MACH 
ADOR 

e 

 
 
 
 
 

toro 

NOTARI 
DEL CANT: 

 
 
 

POE lo Toni E 

EL 
SCUADOR 
ELECTORAL 
V
O
T
A
C
I
O
N
 

  140-0032 
NUNISRO 

CÉDULA 

P
A
L
A
C
I
O
S
 
M
A
R
Q
U
E
Z
 
X
A
V
I
E
R
 
E
U
C
L
I
D
E
S
 

      

EL ORO 
EL GuUABO 

PROVINCIA. 
CANTÓN 

SL 
GUABO 

EL GUASO 
PARECOUIA 

ZONA 

0702935537 

    

D
O
Y
 

F
E
:
 

Q
U
E
 

LA 
P
R
E
S
E
N
T
E
 
F
O
T
O
S
G
O
P
I
A
 

ES 
I
G
U
A
I
J
A
 

S
U
 
O
R
I
G
I
N
A
L
.
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a
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U
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QUINTA 
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I
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ADO 
DEVOTACIÓN 

Elesciones 
14 de Junio del 2009 
1573. 

22000   
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U
E
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P
R
E
S
E
N
T
E
 

F
O
T
O
S
C
h
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I
A
 

E
S
 
I
G
U
A
 

MACHALA, 

    

e
 

El 
og 
E
u
 

A
 

A
 

 
 

 
 

       



  
 



      

A: 

bg. Marco Zambrano Zambrano 
HALA 

QUINTO 

ÓN po 
ARI 

Y 
NOT. 

DEL CAN 
O roRB 

( 4) p 
PR 

         

  

C.C.No. 
070293553-7 

 
 

Ána 
Gabriela 

Espinoza 
Delgado 

C.C.No. 
070528737-3 

     P/R.    
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compañía 
“
C
O
R
P
O
R
A
C
I
Ó
N
 
P
A
L
M
A
R
 
P
A
L
M
A
R
 
C
O
R
P
.
 

C. 
LTDA.”, 

se 
designó 

a 
usted 

como 
G
E
R
E
N
T
E
 

de 
la 

compañía, 
por 

un 
periodo 

de 
DOS 

años, 
correspondiéndole 

la 

representación 
legal 

y 
extrajudicial 

de 
la 

misma, 
de 

manera 
individual. 

Sus 
deberes 

y 
atribuciones 

constan 
de 

la 
referida 

Escritura 
Pública 

de 
Constitución, 

celebrada 

ante 
la 

Abg. 
Cristel 

Quirola 
Lema, 

Notaria 
Sexagésima 

Primera 
del 

cantón 
Guayaquil, 

provincia 
del 

Guayas, 
el 

treinta 
y 

uno 
de 

julio 
del 

año 
dos 

mil 
dieciocho. 

Atentamente;     

Franklin 
Danilo 

Palacios 

C.I. 
0702453788 

/ 

A
C
E
P
T
O
,
 

el 
nombramiento 

que 
antecede. 

Guayaquil, 
1 

de 
agosto 

del 
2018 

 
 

h 

$
 

LOS 
DATOS 

DE 
ESTA 

a
i
 

INSCRIPCIÓN 
CONSTAN 

REGISTRO 
EN 

HOJA 
DE SEGURIDAD 

n
a
v
a
 
A
D
J
U
N
T
A
.



A
 

O 
E N
T
 

A 
A
 

compañía 
C
O
R
P
O
R
A
C
I
O
N
 
P
A
L
M
A
R
 
P
A
L
M
A
R
 
C
O
R
P
.
 

C. 
LTDA., 

a 
favor 

de 
F
R
A
N
K
L
I
N
 

D
A
N
I
L
O
 

P
A
L
A
C
I
O
S
 

M
A
R
Q
U
E
Z
,
 

de 
fojas 

41.945 
a 

41.948, 
Registro 

de 
Nombramientos 

número 
11.799,- 

3, 
N
O
M
B
R
A
M
I
E
N
T
O
 

de 
Gerente 

designado 
en 

el 
acto 

constitutivo 
de 

la 
compañía 

C
O
R
P
O
R
A
C
I
O
N
 
P
A
L
M
A
R
 
P
A
L
M
A
R
 
C
O
R
P
.
 

C. 
LTDA., 

a 
favor 

de 
E
U
C
L
I
D
E
S
 

J
U
V
E
N
A
L
 

P
A
L
A
C
I
O
S
 

P
A
L
A
C
I
O
S
,
 

de 
fojas 

41.949 
a 
41.952, 

Registro 
de 

N
o
m
b
r
a
m
i
e
n
t
o
s
 
n
ú
m
e
r
o
 

11.800.- 

ORDEN; 
R
A
Z
N
U
M
O
R
D
 

 
 

  ; ad 
DELEGADO 

Guayaquil, 
30 

de 
agosto 

de 
2018 

< 

R
E
V
I
S
A
D
O
 
=
l
 

La 
responsabilidad 

sobre 
la 

veracidad 
y 

autenticidad 
de 

los 
datos 

registrados, 
es 

de 
exclusiva 

responsabilidad 
de 

da 
o 

el 
declarante 

cuando 
esta 

o 
este 

provee 
toda 

la 
información, 

al 
tenor 

de 
lo 

establecido 
en 

el 
Art. 

4 
de 

la 
Ley 

del 
Sistema 

Nacional 
¡de 

Registro 
de 

Datos 
Públicos. 

N
*
0
4
2
9
4
7
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